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Gestión 2Ql9'2O22

"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

RESOLUCIÓN pE ALCALDÍA N' 037-2922-MDC/ALC

Camanti, 28 de febrero 2022

VTSTOS: El lnforme I'J' 005-2022/E-CP/MDC/AW|VIQ, de fecha 14 de febrero dei 2A22, ei Jefe de la Unidad de

Patrimonio, y el lnforme N' ü24-2A22-GM-IIDC, de feeha 24 de febrero dei2022, de la Gereneia lr,'lunieipal, sobre la

de IA CONfOTMACióN dE IA "COMISIÓN DE INVENTARIO FÍSICO DE BIENES MUEBLES AL 31 DE

EMBRE ÜEL2A21DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI", Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el Art, 194' de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. ll

del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipaiidades Ley N' 27972,|as Iilunicipalidades son entidades

básicas de la organización teritorial del Estado, y gozan de autonomia política, econÓmica y administraiiva en los

de su competencia. La autonomia al que la Carta tvlagna se refiere radica en la facultad de ejercer actos de

istrativos y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento juridico;

el Artículo 550 de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades estahiece que: "Los bienes, rentas y

de cada municipalidad constituyen su patrimonio. EI patrimonio municipal se adrninistra por cada

visto la Ley No 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, estai:lece las normas -que

el ambito, organización, atribuciones y funcionamiento del Sistema Nacional de Bienes Estatales, en el

del proceso de descentralización. que son de estricto cumplimiento, siendc este organismo el ente rector

responsables de normar actos de adquisición, disposición, administración y supervisión de bienes estatales;

Que, visto el Artículo 12'1o del Regiamento de la Ley No 29151, aprobado por Decreto Supremo N0 007-2008-

VIVIENDA de 14 de mazo del 2008, obliga a todas las entidades efectuar un inventario anual, contrastar su

resultado con el registro contable, investigar sus diferencias que pudieran existir y proceder a las regularizaciones

que correspondan, debiendo remitir dicha información a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN;

Que, mediante Decreto Supremo N0 013-2012-VIVIENDA, se modificó elArticuio 121o delmencionado reglamento,

estableciendo que "Ba1o responsabilidad del Jefe de Ia Oficina General de Administración o la que haga sus veces,

se electuara un inventario anuai en todas las entidades, con fecha de cierre al 31 de diciembre de! año

inmediatamente anterior al de su presentación (...) Para realizar el lnventario se conformara necesariamente Ia

Comisión de lnventario desrgnada por ai Oficina General de Adminrstración o la que haga sus veces, ia que deberá

elaborar el lnforme Final de lnventario y firmar el acta de Conciliación Patrimonio Contable";

Que, visto la RE§OLUCfÓru nr GERENCIA t\,{UNICIPAL N' AA24-2A21-h,1DC/Gh4, aprueba la "DIRECTiVA DE

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y USO DE LOS BIENES ESTATALES DE LA MUNICIPALIDAD DiSTRITAL DE

CAIüANTi'';

Que, la RESOLUCIÓN DE GERENCIA I,,{UNICIPAL N'0028-2021-[/DC/GI\,l, donde se aprueba la modificación EN

FORMA PARCIAL el numeral 5.7.3.4. de la leka V DISPOSICIONES GENERALES de la DIRECTIVA, denominada:

"PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y USO DE LOS BIENES ESTATALES DE LAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE CAMANTI", aprobado por RESOLUCiÓN DE GERENCiA TUUNICiPAL Na AA24-2021-tvlDCiG[r.

Que, ei inventario es el procedimiento que consiste en verificar fisicamente, codificar y registrar los bienes muebles

con que cuenta cada entidad a una determinada fecha, con el fin de verificar Ia existencia de los bienes, contrastar

su resullado con ei registro contable, investigar las diferencias que pudieran existir y proceder a las i"egularizaciones

que correspondan. Asimismo,parareaiizar el inventario se conformará necesariamente la Comisión de lnventaric 737

IrJunicipalidad en forma auiónoma, con las garantías y responsabilidades de ley. Los bienes de dominro publicc de

las municipalidades son inalienables e imprescriptibles. Todo acto de disposición c de garantia sobre ei patrimonio

municipai debe de ser de conocirniento público':
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que sus veces, que

de lnventario y firmar el acta de conciliación patrimonio contable;

Que, mediante lnforme N" 424-2022-GM-MDC, de fecha 24 de febrero del 2022,la Gerencia Municipal solicita la

de de Ia conformación de Ia ..COMISIÓN DE INVENTARIO FíSIGO DE BIENES MUEBLES

DICIEMBRE DEL 2021 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI'.

estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas de conformidad con lo establecido en ei

numeral 20' numerales 6 y el articulo 43 de ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,.

SE RESUELVE;

ART|CULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO IA RESOLUCIÓ¡.I NT GERENCIA I'/UNICJPAL N' OO2B-2021-

filDclcl\l donde se aprueba la modificaeión EN FORMA PAReht ei numerai 5.7.3.4. ele Ia letra V

DISPOSICIONES GENERALES de Ia DIRECTIVA, denominada: ,,PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y USO DE LO§

BIENE§ ESTATALES DE LAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI", aprcbado cor RESOLUCIÓN DE

GERENCIA TilUN ICIPAL NO OO24-202,1 -l\TDC/GM.

ARTíCULO SEGUNDO: CONFORMAR, iA "COMISIÓN DE INVENTARIO FíSICO DE BIENES MUEBLE§ AL 31

CIE DICIEMBRE DEL 2021 DE LA MUNICIPA.LIDAD DISTRITAL DE CAMANTI" comisión oue e-stará confoi'mada

de la siguiente manera,

1 Derly Leonardo Montalvo [/ayorga- Gerente Municipal {Presidente)
2. Ehder l,{ario Ccoya Vargas- Jefe de la Unidad de Contabilidad y Presupuestc (1er lntegrante)

3. Walter Rivera Rodríguez- Jefe de la Unidad de Logística l2do lntegrante)

AEI§UL§ TERCEBO: NOTIFICAR, a los miembros de la Comisién de lnventario Físico de Bienes Muebles de ia

Municipalidad Distrital de Camanti, y además áreas competentes para su conocimiento y fines pedinentes.

ARTíCULO CUARTO: DISPONER a todas las Unidades Orgánicas de la l\4unicipaliclad distrital de Camanti el

cumplimiento de la presente resolución,

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la oficina de Relaciones Publicas, la publicacrón de la presente resolución en

i¿ p¿grna web de ia ,nstiluc;ón.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, Y ARCHíVESE.

DE OAMANTI

C.c-
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